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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

 
ACTA DE AUDIENCIA ART. 129C.G.P. 

 

Fecha de la Audiencia: Veinte (20) de febrero de 2023 

Hora de Iniciación: 09:00 am 

Hora de Finalización: 09:30 am 

Clase de Proceso: VISITAS  

Radicación No. 110013110009-2021-00078-00 

Demandante: CARMEN ELISA 

PIRAQUIVE MURCIA  

Apoderad@ Demandante: SANDRA ELENA LOPEZ NOPE 

Demandado LILIANA AMELIA PIRAQUIVE MURCIA 

 

Al acto participan mediante conexión remota, la demandante señora CARMEN ELISA 

PIRAQUIVE MURCIA identificada con C.C. 52.584.178, y la demandada señora LILIANA 

AMELIA PIRAQUIVE MURCIA identificada con C.C.No.52.357.527 

 

La apoderada judicial, DRA. SANDRA ELENA LOPEZ NOPE identificada con C.C. 39.700.784 

y T.P. 66.946 del C.S.J.  

Actividades: 
 

Procede al despacho a resolver el INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE VISTAS propuesto 

señora CARMEN ELISA PIRAQUIVE MURCIA en contra de la señora LILIANA AMELIA PIRAQUIVE 

MURCIA y en favor del señor EPIFANIO PIRAQUIVE SANCHEZ 

 

Presenta el despacho las consideraciones dentro del presente asunto en lo que refiere al  trámite 

incidental a tratar,  igualmente, se exhorta a las partes para que de una manera asertiva y 

consientes de sus obligaciones en cuanto al  bienestar familiar y emocional del señor EPIFANIO 

PIRAQUIVE SANCHEZ, se abstengan de incurrir en actos que alteren la paz y tranquilidad del 

señor SANCHEZ, además,  para que acudan al tratamiento terapéutico ya relacionado que les 

permita obtener herramientas necesarias para  resolver los conflictos que les genera el entorno 

familiar. 

 

Por tanto, en mérito de lo expuesto; El Juzgado Noveno (9) de Familia En Oralidad de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

 



R E S U E L V E: 

 

 

Primero. – DECLARAR PROBADO el incumplimiento de visitas por parte de las señoras CARMEN 

ELISA PIRAQUIVE MURCIA y LILIANA AMELIA PIRAQUIVE, respecto de las visitas acordadas en 

audiencia del 23 de septiembre de 2021 en favor del señor EPIFANIO PIRAQUIVE SANCHEZ  

 

Segundo. – REQUERIR  a la señora LILIANA AMELIA PIRAQUIVE, para que permita el ingresos 

a su morada a la señora CARMEN ELISA PIRAQUIVE MURCIA, paralas visitas del señor  EPIFANIO 

PIRAQUIVE SANCHEZ  sin dilaciones en los términos y oportunidades que fue acordado, en el 

caso de la señora CARMEN ELISA PIRAQUIVE MURCIA, no ingresar al inmueble en compañía de 

ninguna otra persona, ni de la fuerza pública, así mismo no realizar grabaciones de ninguna 

naturaleza que afecten la tranquilidad  del señor EPIFANIO, así como a los demás moradores del 

inmueble; Se requiere a las señoras CARMEN ELISA PIRAQUIVE MURCIA y LILIANA AMELIA 

PIRAQUIVE  para que procedan con un trato  cortes en especial con el señor EPIFANIO para que 

no afecte la tranquilidad del mismo. 

 

Tercero: REQUIERE A LAS SEÑORAS CARMEN ELISA PIRAQUIVE MURCIA y LILIANA AMELIA 

PIRAQUIVE para que acudan al tratamiento terapéutico que les proporcione las herramientas 

necesarias que le permita resolver los conflictos que les genera el entorno familiar y el manejo 

asertivo de los mismos; así mismo se les requiere para que se abstengan de cualquier 

comportamiento que afecta la paz y tranquilidad del señor EPIFANIO PIRAQUIVE SANCHEZ, 

dentro y fuera del inmueble. 

 

Cuarto: Como quiera que, el presente asunto se encuentra terminado por conciliación se dispone 

el archivo de las presentes diligencias  

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma siendo las 9:30 am 

del veinte (20) de febrero de 2023. Se anexa audio. 

 
Decisión que se notifica en estrados. 
 

 

El Juez, 

                                         

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 
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